
NUM. 271. - MARTES 11 DE MAYO DE 1886.

DE LA

^aa^aasaài as sSaaiaBa
^•^ Leym y loa dispoaidotvis^ dal Gobiartto son obUga- 

f'H'i<M pa -a bt capital tie provincia desde tpee st pttblican 
oficittlmo fe en cltn, y desde cuatro dias d-eajntés para los

pt eblos de la ntisma provincia. (Lbt de 3 DE Ko- 
*1BJ11}IIE UK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTÍCVLAR
En CÓKOOBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis mea es, 

16,60,—Un nao, S3.
Fueba DE Cóbdoba: Uu mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta..

SE ros 1-1 o A TODOS cus SIAS, EXCEPTO LOS DOHIEOOS

Las Lopes, órdenes y awmdos que se mande» ¡>ub¡icar en los 
Boletines oficiales se kati de remitir al Lefe politico res
pectivo, por cuyo condtteto se pasarán « los erUtores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del Ala 10.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del

®^^O| y su Augusta Real Familia, eon- 
*'^nuan en esta Corte, sin novedad en su 

importante salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SeSoka: Atento el Ministro que sus
cribe à estudiar los diferentes serví- 
®ms que están encomendados al depar- 

niento de su cargo, no La podido me
llas de lijar su atención en la aitua- 
'lon dei personal qne, formando los 
^isipos de Topógrafos y de Estadís- 

°ft> asi como las colectividades de 
Uïiliares de Geodesia y Portamiras, 
'^an a cabo desde Lace 16 años im- 

Portautee y penosos trabajos de Geo- 
. ®®ia, de Topografía y de Estadística 
general.

La índole especial de esto.s cuerpos 
y colectividades, su formación relabi- 

^ni6iite moderna y las edades en que 
ingresa en ellos ocasionan muy po- 
movimiento en los escalafones, bas- 

^®l punto de haber individuos que 
P^i eiben el mismo sueldo hace 13 años, 

mu esperanza alguna de mejorar en 
^^■20 no muy remoto por el movimien- 

Hatural de las escalas cerradas. La 
^mtvoniencia de estimular el celo de 
^® 8 empleados, atendiendo á la pre* 

^'^'^*^^^'^^ ’^^ algunos de ellos, es 
as luces evidente, y el Ministro 

tiled ^^^°*^^^® *^^^® haber hallado el re
do ■ nonaeguirlo sin gravar consi- 

^ emente el presupuesto. Para ello 
pone que el empleado de los meu- 

lia^^'^*^°^ ^^'^t’poa y colectividades que 
^^^^^^’^'^ ** °“‘“P^®' ^0 n^iis efeo- 

ga? P^i^oibiendo el mismo sueldo ten- 
^'^®®^° «Orno premio á una gratifi- 

'40« de ooo pesetas anuales hasta 

tanto que ascienda ó que se le aumen
te el sueldo, en cuyos dos casos cesa
ría la gratificación.

La modesta y útil clase de' Poi-tami- 
ras es acreedora á una pequeña grati
ficación de 0,60 de peseta diaria en 
iguales casos y con las mismas restric
ciones,

Tal es la reforma que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de.so
meter á V. M, en el adjunto proyecto 
de decreto.

Nadrid 30 de Abril de 1886.—SeSo- 
ea: A L. R. P, de V. M-, E-ugenio Mon
tero Ews.

BEAL DECRETO

Oonformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en detretar Ij siguiente:
Articulo 1." Como premio transito

rio á largos servicios en la Geodesia, 
en la Topografía y en la Estadistica, 
todos lo- iudividuos de los cuerpos ó 
colectividades que prestan ó prestaren 
en lo sucesivo sus servicios en la Di
rección general del Institute Geográ
fico y Estadístico, difrutarán la grati
ficación de (500 pesetas anuales desde 
que cumplan 10 años da percibir el 
mismo sueldo en el cuerpo ó colectivi
dad bosta que asciendan al empleo in
mediato ó reciban aumento de haber, 
en cuyos casos será la gratificación 
que se les otorga por este decreto.

Art. 2,“ Los individuos, que for
man la colectividad de Portamiras dis
frutarán en las mismas circunstancias 
y con iguales limitaciones la gratifica
ción diaria de 0,60 de peseta.

Art, 3.° Los interesados no perci
birán las gratificacioues que se fijan en 
loa artículos anteriores hasta que en 
los presupuestos generales dd Estado 
se consignen los créditos necesarios 
para satisface rías. '

Dado en Palacio á ti'eínta de Abril 
de mil ochocientos ochenta y sies.— 
María Crisiina.—El Ministro de Fo
mento, Engetiw Montoro liws.

Ministerio de Hacienda,

REAL ORDEN

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la 
Reina (q. D. g,), Regente del Reino, 
del reglamento especial para el régi
men del cuerpo de Abogados del Esta
do que para su aprobación ha elevado 
V. I. á este Ministerio en cumplimien
to del árt, 23 del Real decreto de 16 
de Marino último; y teniendo en cuen
ta la urgencia de su planteamiento, 
aiugularmente por la necesidad de 
convocar con aiueglo á sus preceptos 
para proveer las plazas vacantes y do
tar ai. cuerpo del personal facultativo 
que exigen con premura las delicadas 
y multiples funciones que le están en
comendadas, 8. M, se ha servido dis
poner qué, sin perjuicio de pasar el ex
presado reglamento á informe del Con
sejo de Espado en pleno y de introdu
cir en él las modificaciones que con
vengan en «a caso y lugar, se publique 
desde luego con carácter provisional.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madiúd 6 
de Mayo de 1886,—-Cumadio. —Sr. Di
rector general de ip Contencioso del 
Estaño.

REGLAJIENTO ORGANICO

DE LA UIBBCCIÓN OES KHAL DE LC FONTENUIOSO 

DEL EhTADU Y DEL OUBUPO DE ABODAUOS 
USL ESTADO.

CAPÍTUO PRIMERO

Le la Dirección general de lo Contencioso 
del Ssíatlo.

Articulo l.“ Corresponde á la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado, como ceutro consultivo, el 
cumpUmieuto de los seivieioe que atri
buye al Director general y al Cuerpo 
de Abogados del Estado, et Real de
creto de 16 de Marzo último; la Direc
ción general ejercerá las facultades 
propias de los demás centros directi
vos dependientes del Ministerio de 
Hacienda, y corresponderán á los dos 
Abogados de mayor categoría que sir

van en la misma las funciones de Sub
director primero y segundo respecti
vamente.

Art. 2," El nombramiento de Di
rector general de lo Contencioso del 
Estado se hará de acuerdo con el Con
sejo de Ministros por Real decreto re
frendado por el de Hacienda.

Árt. 3,® Para el desempeño de las 
funciones que á la Dirección general 
de lo Contencioso atribuye el Beni de
creto de 16 de Maj'zo último se orga
nizará en las tros seccione a siguientes:

1.'‘ Central.
2," Do lo Contencioso dei Estado.
3.“^ De lo consultivo.
Cada una se .subdividirá en loe Ne

gociados que el Director general de
termino.

Art, 4.“ La Sección central funcio
nará á las hnnediatas órdenes del Di
rector, tauieudo á su cargo: el Regis
tro, los asuntos del personal, la habili
tación, el Archivo, la Biblioteca, Me
morias y Estadística general.

Art. Ô,® El Registro llevará los li
bros que disponga el Director general, 
y entregará ai Jefe de cada Sección 
expedientes y documentos que corres
pondan á la misma, clasificados para el 
repaito entre loa Negociados, así coma 
recibb'á los que hayamde snlb-. Forma
rá también los estados que se le recla
men sobre el movimiento de loa expe
dientes administrativoa.

Art. 6.“ Los asuntos del personal 
comprenden la inspección y vigilancia 
del servicio de la Sección central y el 
de los auxiliares y subalternos do la 
Dirección; tas cuestiones de nombra
mientos, traslaciones, reuniones, licen
cias y correcciones á los A bogados del 
Estado y demás funcionarios que pres
ten sus servicios en la misma; la for
mación del escalafón del cuerpo oons- 
tituído por aquellos en onuiplimiento 
de lo dispuesto en el art. 22 del Real 
decreto de 16 de Marzo último; la tra
mitación de los reclamaciones que ne 
presenten,y procurará que consten co.i 
claridad en sus lluros registros de> 
personal de Abogados del Estado to- 
da,s las eirennstauoias en la carrera de
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loa mismos que se han de apreciar pa
ra formaj- concepto de sus servicios.

CAPÍTDLÜ II

Dr lo a on i eneioso .

Art. T."^- L'a Sección de lo Goiiten- 
'cio-so conocerá de its expedientiis que 
se foirmeu para,_eutablar acciones á 
frÓmbre del Eara^; propondrá las ins
trucciones que deban comunicarse á los 
Abogados fiel Estado para la mejor de
fensa del mismo en los pleitos y causas 
que se ventilen ante los Tribunales or- 
dinarios, <(.si como al Fiscal del Conse
jo de Estado para contestar lag deman
das contencioso administrativas que se 
interpongan contra la Emienda; infor
mará .sobre las reclamatáones ds'dere-

Contencioso, quien en el caso de no 
haberla recibido lo acreditará por cer
tificación en forma librada por el se
gundo Jefe, con el EÁsfe Bueno del 

■ Director, ordenando al Abogado del 
Esfeulc que la haya elevado, que la re- 

! produzca. Cuando el extravío se repita 
otra vez, se reproducirá por tercera y 
última la consulta, dirigiéndola en plie- 
go certificado por cueuta fiel Estedo, 
haciéndo se constar en autos por el Abo
gado de^ Estado todas estas circuns
tancias y justificando la última con la 
presentación del sobre dal certificado.

Al t. 12. Si la Dirección de 10 Con
tencioso no expidiese certificación eu 
1 a-fqrina'expresada de no habar recibi
doras dos primeras consultas dentro d el

cho civil en la esfera gnbethativa, cô^’ pláSo de feinoo difts, à contar desde el
mo trámite previo para entablar de
manda ordinaria contra el Estadoy 
formar la estadística judicial de interés ■ 
del Estado en sus dos ramos civil -y ; 
criminal.

Art. 8,“ Cuando en cualquiera cen
tro directivo ó en la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda se estimase pro
cedente deducir por parte de ésta algu
na acción civil ó criminal ante los Tri
bunales ordiúa..ío3 ó cónténcioso ad
ministrativos, se pasará, el expediente i 
original á la Diréocíón general dé lo j 
Coutencioéo para que en su vista,adop-
te ó proponga a! Ministro la resolución 
que córrespo'nda.

El expediente será devuelto al cen
tro de su procedencia una vez qué re
cayese la resolución final, bien por sen
tencia firms de los Tribunales, ó ya 
por haberse declarado no haber Jugar 
á la admisión de la demanda.

Art. y.“ Lo.g Abogados del Estado 
en los IV.bonales y Juzgados consulta
rán á la Dirección general de lo Con
tencioso sobre presentación de deman
das á nombre del Estado, y para con
testai' los que interpongan los partieu- 
lare.g por conducto dei Abogado del 
cuerpo de mayor categoría que preste 
sus servicios en la Audiencia territo
rial, quien la remitirá á dicho centro 
con su informe. Cuando áe trate de 
plazos perentorios ó iosuntos de reco
nocida urgencia, consultarán directa- 
mente, dando de ello conocimiento al 
Abogado de mayor categoria en Ia Au- 
dieneis. territorial.
. Art. 10. La Dirección general de 
lo Conten lioso cuidará de amsar el re
cibo de las consultas sobre interposi
ción de demandas á nombre de Ja Ha
cienda y del Estado, ó para contestar á 
las que se presefiten contra los mismos 
dentro de los cinco dias siguientes á la 
fecha de la anotación de la entrada en 
dicho centro, conforme »1 arfe T4 del 
Real decreto de 16 de Marzo último, y 
el Abogado del Estado por cuyo con
ducto.se remitió la consulta participa
rá la fecha del acuse dei recibo al Abo
gado consultante para que éste la haga 
constar- en autos, según dispone el mis
mo artículo.

Art. 11. Cuando trascurran Joyoin- 
co dies que determina el art. 14 del 
Real decreto de 16 de Marzo para acu
sar el recibo de la f.onBulta, el Aboga
do doJ Estado de la .Audiein territo- 
ri.d que la haya elevado ó dado curso, lo 
advertirá á la Dirección general de lo

recibo de la consulta certificada, el tér
mino do tres meses que para resolver 
la consulta concede á dicho centro el 
artículo 14 del Real decreto de 16 de 
Marzo último, empezará á contarse 
desde los 10 días siguientes á la fecha 
de .salida de la primera consulta de la 
Abogacía de la Audiencia territorial.

Guando Ja Dirección do lo Conten
cioso úxpi'dáNá ceffificáciÓn expresada 
en el párrafo anterior, el plazo de tres 
meses para resolver la cousulta se con
tará; dcede la fechase la,certification.

Art. 13. Cuando haya trascurrido 
el plazo de tres megos para comunicar 
las instrnopionea y ¿el demandante apre

la Hacienda ó el Estado y para las que 
ae refieran 4 la contestación de las que 
los paHiculares deduzcan contra los 
migmos, y otro para las consultas sobre 
asuntos criminales que se promuevan.

Se anotarán en didiog Registros las 
consultas que ge reciban, los acuses de 
recábos de las mismas, y el hecho de ha
ber remitido las iustmeoiones en el día 
en qué esto ge verifique, rubricándose 
los asientos de cada día por el Jefe de 
dicha Sección, y en el mismo día el en
cargado del Registro hará entrega de 
las consultas y demás comunicaciones 
que se reciban de los Abogados del Es
tado à los Negociados respectivos, 
uniendo á hUas el sobra cuando proce
dan de fuera de Madrid.

Art. 17. Las-obmunicaciones que la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado dirija al Ministerio de Ha
cienda sobre interposición de deman
das contra resoluciones gubernativas 
de este Ministerio ó de alguno dedos 
centros directivosdependieutes del mis
mo pasarán á la Dirección de lo Conten
cioso con el expediente original quehu- 
biere producido la resolución recla
mada.

(Confintuir4.)

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

mié para que se conteste la demanda, 
j el Abogado del Estado, después, de 
' evacuar el traslado por.elresudtado de 
1 autqg, sin perjuicio de dar cuenta cir- 

punataueiada á la Dirección por el 
conducto debido, pondrá el hecho di
recta y sucintamente en conocimiento 
de la misma.

Art- 14, La, Dheecíón general co
municará sus iustruceiones á los Abo
gados del 'Estad6por conducto del in
dividuo del cuerpo de mayor categoria 
en ir Audiencia territo.ñal correapou- 
diente, pero en caso de ui'geneia podrá 
hacerlcdirectamente á los qui hayan de 
ejecutarías.

Art. 15. La Dirección general ríe 
lo Contencioso podrá réclamai' de los 

i diferentes Ministerios y delaaDireceio- 
■ nes generales dependientes de los mis- 
. mos cuantos datos, noticias ó antece
dentes crea necesarios para la mejor 
defensa de los derechos del Estado, y 

r aquéllos, salvo justa causa de imposibi
lidad, deberán facilitai'los en el térmi 
no de un Utes para que pueda evacuar 
oportunamente las consultas que les di
rijan los. Abogados del Estado en Iqs 
pleitos que interesen á éste, de confor
midad á lo dispuesto en los arts. 2.“ y 
.5." dei decfótó-léy de 14 dé Agosto de 
1^76.,,,

Los encargados del Registro en las 
oficinas citadas darán necesariamente 
recibo de las comunicaciones de la Di
rección de lo Contencioao sobre peti- 
,ción de antecedentes, y de igual modo 
^aquélla lo expedirá de las órdenes, co- 
' munioacioneg y documentos que sede 
ienvien por loa Ministerios y cent^os 
''riroctivos.

Art. 16. En la Sección de lo Con
tencioso se abrirán dos Registros espe
ciales, uno para las consultas sobre ¡n- 
teiposición de demandas á nombre de

Núm, 2.5,7.

ORDEN PÚBLICO

HalÍándose vacante’ una plaza de
Agente de tercera clase del cuerpo de 
Oiden público de eSta provincia, con 
el sueldo anual de 750 pesetas; por de
función del que la desempeñaba, lié 
acordado anunciarlo en esto periódico 
oficial por termino de 10 días, para que 
los que reúnan las condiciones que de
terminan las Leyes de 3 de Julio de 
1876 y 10 del mismo mes de 1885, pus- 
d m .soúcitarlo en este Gobierna por me
dio de instancia en papel de la clase 
12.* acompañada de su 'cédula peraonal, 
copia debidamente autorizada de eu li
cencia absoluta y certiñeaoiou de bue
na conducta,

Córdoba 10 de Mayo de 1886. —El 
Gobernador, Üanwl Benayas Fortoca- 
carrero.

Nutu. 2.515.

Encargo á los Síes. Alcaldes de tos 
pueblos de esta provincia, Guardia oir
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de tres caba
llerías, extraviadas en la noche del día 
3 dei actual en las tierras del cortijo- 
nombrado Herrera de los Palacios, ter
mino de la ciudad de Baena,

ó'eítag.— Una yegua, pelo castaño os
curo, de 16 año 9.

Una muía, pelo casi negro, hocico 
rojo, de tres años.

Un mulo, pelo tordo oscuro, capón, 
de dos años.

Córdoba 10 de Mayo de 1886,—El 
Gobernador, Aíanael Ben/tyas Purtor.a- 
mro.

Núm. 2.618.
Sección de Fomento.

MESAS

Número del expediente ^80.

D. Afanuel Benayas Portocarrero, Gobm 
nador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Juan Cue

vas, en nombre de D. José Antonio Co
rral, vecino de Almería, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha .5 de Mayo de 1886, 
solicitando ae le concedan veintisiete 
pertenencias para la mina denominada 
Ampliación á San Juan, de mineral hie
rro, sita en término de Puente Obeju
na, y parage llamado Arntyn de las 
Posadillas, terreno tie la dehesa la Se
goviana y otros que se ignora sus nom
bres; que lindan; por Norte, Sur y Es
te, con la mina San Juan, á la cual cir
cunda, y liúda: por sus lados Norte, 
Sur y Oeste, completameut© con este 
registro, que le ha .sido ai l mi tifio pev 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación. Se 
tendrá por punto d" partida el n smo 
que sirvió para la demarcación da la 
caducada mina P’troideneia, por cuyo 
mismo terreno hoy ge tramita otra con- 
c ‘aión con el nombre’de San Juan, de
marcada en el dia.de ayer por dicho 
Sr. Corral, y que dicho punto es el án
gulo Sudeste de un pozo llamado nú
mero 3 de la antigua mina providencia, 
relacionado con dos vigualeg: una en di
rección Reste 18”; Norte, á la esquina 
Sudoeste de la casa contigua da la di
rección de dicha mina á 67 metros de 
distancia, y otra al centro del pozo de 
aguas potables que existen en el Arro
yo de las Posadillas, en dirección Nor
te 12" Oeste y disbuicia de H)2 metros. 
Desde dicho punto se medirán 50 me- 
tro^ al Norte poniendo la primera es
taca; de ésta al Este, 600 metros y se 
pondi'á la segunda; de ésta al Norte, 
100 metros y la tercera; de ésta á Oes
te 1.300 metros la cuarta; de ésta al 
Sur, 300 metros, la quinta; de ésta al 
Este, 1.300 metros la sexta; de ésta al 
Norte, 10o metros; lá séptima; de ésta 
al Oeste, 1.200 metros la octava; de és
ta al Norte, 100 metros la novena, y de 
ésta á la primera dirección Este 600 
metros.

Lo que ae publica por medio del 
presente para que en el téTraino de 60 
días puedan producir lag reclamacio
nes, conforme a! art. '24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Mayo de 1886. — El 
Gobernador, JJanuel Benayas Bjrtoca' 
rrero.

.4 Y UNTA.CUENTOS
, Hornachuelos.

Núm. 2.505.
l,i. José de Vera Barranco, Alaüde coni’ 

i ■titucional de esta villa.
Hago saber: Quo concluido en borra

dor el padrón de todos los individuos 
: sujetos al impuesto do cédulas persona- 
> las en asta población, respectivo ai año 
económico de 1886 á 87, queda expues-' 

' tq al público ex esta Secretaría do Ay aii- 
tamiento por término de 15 días, al ob
jeto de que sea examinado por cuantos 
se crean con derecho á ello y puedan 
hacer las reclamaciones que estimen 
conducentes.

Horuachualos 3 de Mayo de 1886.— 
Jose de Vera. — Federico Fernández, 
Secretario.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL VISO ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL VISO

Nám. 2.501.
Nínn. 2,502.

Frestt.puesto de 18SS ú Ifi8fí.

RESUMEN por capítulos de los gastos é ingresos de este Ayuntamiento, según el 

presupuesto del mismos aprobado para el citado año.

GASTOS

0»pitjÜO8 CONCEPTOS
TOTAL

ftattai. Cénit.

1." Gastos de Ayuntamiento..................................... ......... . 7.643.76
2,’ Policía de seguridad............................................................ 121,00
3.** Policía urbana y rural......................................................... 1.887)00
4,- Instrucción publica............................................................... 7.056^00
5.° Beneficencia municipal.............. . ....................................... 40,00
6.® Obras públicas....................................................................... 1.925'00
7.’ Corrección pública...................... ......................................... 596,10
8." Montes................................................................................... 300,00

9,° Cargas 1 Por censos, pensiones etc. . ........................... 29.600,31j Por continente provincial..'.'......................
10.“ Obras de nueva construcción........ .....................................
U.“ Imprevistos..........................................;....!..(........... ... 3 000,00
12.“ Resultas por adición.—Liquidación de presupuestos an-

teriores............................................................................. ..

Total de gastos del presupuesto...,...............62.119,16

Tercer trimesire de 1685 « ^836.

i EXTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos munici
pales del corriente ejercicio, en el citado trimestre, y existoncia gue re
sulta para el siguiente.

INGRESOS

CONCEPTOS

Presupuesto 
de 

1S8S à 188S.

Patiat. Cénit.

Exisienoia que resuito en el trimestre anterior. . . . . . 430,66

Renta deí 4 por 100 de las inscripciones de este Municipio por

sus bienes de Propios enagenados................................................. 3.431,85

Derechos impuestos en los mataderos............................................ 6.271,92

Ingresos extraordinarios y eventuales............................................

Recargo del 100 por 100 Sobre el cupo-de consumos y cuota del

15,00

Tesoro. 1.000,00

Total Cargo. 10.149,43

INGRESOS

•Opitulos CONCEPTOS
TOTAT.

Pctflwt CAif^

XA 
2A 
3.* 
4?
5.'’ 
6.° 
7? 
8.°

Recursos legales paru cubrir el déficit.

Propios y comunes.................................... .. .......... 12,709,41
Montes.........................................................................
Impuestos establecidos........................................................ 10.600,00
Beneficencia municipal........ ...............................................
Instrucción pública................................... ...........................
Corrección pública....................................’L..........
Impuestos exriaordmartos y eventuales............................ 100.00■
Resultas de años anteriores.............. ...........................

11

PSOOUCTOS DEL SEP Á HT FMl K ST^Ç GENKHAI,

00 por 100 sobre pensiones, intereses de capita
les, etc........................................-

16 por 100 sobre la riijueza territorial,............ 3.389,94
18 por 100 sobre la contribución indua^ial... 144,81
Importe deL... por 100 .sobre el impuesto de 

consumos................   8.558,94
Por el cupo de consumos.......... . ... .................  16,616,06

Total de iíiffresox del presupuesto.................... 52.11946

GASTOS

28,709,76 '

Capital OS-
CONCEPTOS

Presupuesto 
de 

1835 A 1338.

Petrini:. Ciaif.

Gastos del Ayuntamiento............................................ 1.231,91

2.“ ‘ Idem de policía dé seguridad....................................... 15,16
3.“ Idem urbana y rmral 262,82

4.“ .Id^m de instrue,ción pública primaria..................... 744,41

.6,“ Id4in de Beneficencia municipal.................................. 8,50

7.“ Idem de corrección pública, . . ......................... 148,05

9.’ Idem de cargas de justicia. . . , .................... 7.178,65

■^11 Idem de imprevistos. . . ■.•.................................. 476,60

Tot(d Data. 10,066,011

1-; .; , ■ . ■ ,: .■ i. ‘

’ UF RESUMEN

fiiutaii. Cíiiíí.

RESUMEN

Pesetas. Cónta.

Importan los gastos.,.,....................... 52,119,16

Idem los ingresos...................................    52,119,16

perfil” ^^ ^® ^^^‘^ ^ 1886.~E1 Alqelds Presidente, Ambrosio López Ro- 
El Secretario del Ayuntamiento, Pablo Maduelo López.

Importa el Cargo. . ....................................... 10.149,43

Idem la Data. ...................................  10.066,00

Existencia para d trimestre sigatente. . 83,43

Y se publica el presente extracto en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 166 de Ía Ley Municipal.

Viso 28 de Abril de 1886.—El Alcalde, Ambrosio López Ropero.—El Re- 
1 gidor Interventor, Manuel López Madueño.—El Depositario, José Mantas.— 
! El Secretario, Pablo Madueño López,
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BOLETIN OPICLIL DK LA PROVINCIA DE CORDOB A.

Almodóvar del R(o-
Núm. 2.504.

D. .-Íntonio G-aráu Pedrujan^ Almldecons- 
tUwiionul de esta viUe.
Hago saber; Que teminaudo el 30 de 

Junio próximo venidero el arrenda
miento dei derecho de pasaje de la Bar
ca de los propios de esta villa, estable
cida en las tinned iaoiones de la misma 
sobre el Río G-uadalquivir, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acordado 
se proceda á verificar en pública subas
ta otro nuevo contrato, por tiempo y 
espacio de tres afios, que empezarán á 
correr y contarse desde el día l.“ de Ju
lio inmediato, y concluirá el 30 de Ju
nio de 1889, bajo el pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Secre
taría munioipal para cuantos deseen 
examinarlo.

La subasta para el areudamiento de 
que se trata tendrá lugar en estas Casas 
Capitulares el día 22 de los corrientes, 
de doce à una de la tarde, durante cuyo 
plazo de una hora serán admitidas las 
proposieiones verbales y por pujas á la 
llana que se hagan por los licitadores, 
sirviendo de típi para aquélla la canti
dad de 262 pesetas 50 céntimos, impor
te de una anualidad.

El remate será adjudicado al mejor 
postor, y el arrendatario entrará en po
sesión de indicado artefacto desde el 
expresado día .l.’. de Julio del año ac
tual

Y pai-a que llegue á conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la licita
ción, y del público en general, se fija el 
presente en Alinóffóvar del Río á 7 üe 
Mayo de 1886.—Antonio (rareía.—An
tonio Uceda, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 2.610.

D. Antonio Alcírtínez Aranda, Juez de 
pt'imera instancia del dUta'ito de la De- 
recfia lie esta ciiulad. y su partido.

Hago saber: Que eu loa autos ejecu
tivos que en este Juzgado y por la Es
cribanía del iufrasci-ito se siguen á so
licitud del Procurador de este Colegio 
don Antonio González Aguilar, en 
nombre y cou poder bastante de la se
ñora doña Agustina de Mendieta y Jáu
regui, viuda del señor don Antonio 
Fernáudez Valdés y Arango, y del se
ñor don Vicente de Hombre y San- 
guet, como marido de la señora doña 
Josefa Fernández Valdés y Mendieta, 
hija Única y heredera del expresado se
ñor Valdés, contra la testamentaría y 
herederos del difunto dou Rafael Díaz 
de Morales y Bernuy, representada 
por su Administrador judicial D. Juan 
Antonino Herrera y Baena, sobre co
branza de cierta cantidad de pesetas é 
intereses y costos, he mandado sacar 
por segunda vez las. dos fincas embar
gadas en expresados autos, como de la 
propiedad de dicha testamentaría, con 
rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, la.« cuales á continuación se 
describen:

Una casa, situada en la calle de Abe

jar, de esta capital, marcada con el nú- 
mero diez y ocho de población, la cual 
confina por su derecha, saliendo, con 
la número veinte, en la misma calle, de 
D. -Antonio Santiago, y por su izquier
da, con la número diez y seis de dicha 
calle, de don Francisco Martínez, y por 
la espalda, con las casas números diez 
y siete y diez y nueve, en la calle de 
Muñices, de los herederos de don Ra
fael Diaz de Morales, la cual se halla 
formada sobre trescientas cuarenta y 
dos varas superficiales, equivalentes á 
doscientos treinta y ocho metros no
venta y ocho decímetros cuadrados, y 
consta sólo de planta baja, que contiene 
un cobertizo y un cuarto en la línea de 
fachada, patio de luces, galerías á Po
niente y Sur, cocina con fogón y chi
menea, un tramo de galería que da 
paso á la cocina, pozo, pila para lavar 
y un pequeño desván, tres habitacio
nes en situación paralela á la galería 
del mismo lado, un cuarto y una sala 
¡taralela á la galería Sur, un pequeño 
corral á Levante, con dos cobertizos 
que cubren ©1 gallinero y excusado. 
Esta finca ha sido apreciada en diez y 
seis de Febrero anterior por D. Juan 
Rodríguez Sánchez, Maestro mayor de 
obras por la Academia de Nobles Ar- 

j. tea de San Fernando, en la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientos doce pese
tas, y ahora sale á subasta por la suma 
de tres mil trescientas nueve pesetas.

Y una participación proiudivisa del 
cortijo nombrado Casa Tejada la Baja, 
Sito en la campiña y término de esta 
ciudad; lindera: por el Norte, con tie- 
i'ras del cortijo nombrado Marquillos el 
Bajo, el de Arenillas Bajas, el de Mag
dalena y el de Casa Tejada de Enme
dio ó Poco Humo; por el Este, con tie
rras del cortijo de Hinojosa; por el 
Sur, con el cortijo de Marquillos Bajos 
y el de Cubas Altas, y por Oeste, con 
antedichos cortijos de Cubas Altas y 
el de MarqniUo.s el Bajo, y se compone 
en totalidad de cuatrocientas treinta y 
nueve fanegas y seis celemines de tie
rra, equivalentes á doscientas sesen
ta y nueve hectáreas, siete áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas, de cuya 
superficie corresponden á la referida 
testamentaría del don Rafael Díaz de 
Morales treinta y tres fanegas, ocho ce
lemines y un cuartillo de tierra, equi
valentes á veinte hectáreas, sesenta y 
dos áreas y treinta y cuatro centiáreas.

Cuya participación ha sido tasada en 
venta el propio día diez y seis de Fe
brero ultimo por el Perito agrónomo 
don Alejandro del Castillo, en la canti
dad de cinco mil cuatrocientas ochenta 
y siete pesetas, y hoy sale á subasta por 
la suma de cuatro mil ciento quince 
pesetas veinte y cinco céntimos.

Para el remate he señalado la hora 
de doce á una de la tarde del miércoles 
dos de Junio próximo venidero, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Cabezas, número quince, 
bajos las co nd ioion es siguientes:

1 .* No serán admitidas las proposi
ciones que no cubran las dos terceras 
par-tes del aprecio que hoy sirve de 
tipo para esta segunda subasta.

2 .'' Para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente en 
¡a mesa del Juzgado, ó en el Estable
cimiento destinado al efecto una can

tidad igual por lo menos al diez por 
ciento en efectivo del tipo de la finca 
ó fincas que quieran hacer postura.

3.® Los títulos de - propiedad de 
ambos predios estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
interesal se en la subasta; advíixiéndose 
que los licitadores deberán coufor- 
marse con ellos sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis. — An
tonio Martínez. — El Escribano, Li
cenciado Rafael Pellitero..

Montoro.

Núm. 2.509.

D. Dieyo Lorente y Rodríguez, Juez de 
instrucción de está ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ae cita, 
llama y emplaza á José Sánchez Real, 
Angel Carrasco, á un hombre que á es
tos acompañaba en la mañana del día 
21 del actual y á otros dos hombres 
que en la propia mañana vendieron á 
los tres primeros cuatro caballerías, cu
yas señas á continuación, se. expresan, 
como á una legua de distancia de la 
Venta del Carero, en este partido judi
cial, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde su publica
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 1 
ante este Juzgado para responder á los Í 
cargos que les resulten en el sumario i 
que me encuentro instruyendo por huí'- , 
to de dichas caballerías; apercibiendo 
áJ,José Sánchez Real y al Angel Carras
co, que si no comparecieren dentro del 
termino prefijado, serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias en la 
busca y captura de José Sánchez Real* 
Angel Carrasco y los otros desconoci
dos, y siendo habidos se servirán po- 
nerlosy con los seguridades convenien
tes, en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado por estar 
decretada su prisión provisional, asi 
como las caballerías mencionadas, si 
fueren habidas.

Dado en Montoro á 26 de Abril de 
1886,—Diego Lorente y Rodríguez.— 
Por mandado de S. S., Juan Antonio 
de Lora.

. ó'tmcw de las caballerius. — Un mulo 
negro, capón, dos dedos de la marca, 
con la letra L en el hocico, algo descu
bierto de loa coderas, de cinco á seis 
años, con una Py ana G en cada lado 
de las caderas.

Otro id. castaño, entrepelado, con 
un remiendo blanco en la pata derecha 
y la B en el hocico y P 0 en los cuar
tos traseros.

Y una mulo castaño oscura, delgado, 
un poco izquierda, con una rosadura 
en la crin.

Posadas.

Núm. 2,488.

D. Daniel Morcdlo y fiedeciUa, Juez de 
nísfrucción de esht villa y su parfido.

Por virrud de la presente so hace 
sabor: Que la doche del 2-5 do Abril 
próximo pasado, fueron sustraídos de 
la hacienda del Buhedo, término de 
Hornachuelos, al parecer por tres gita
nos y dos mujeres que cabalgaban en 
un caballo oscuro, y los demás en as
nos, los semovientes cuyas señas se 
expresan á coutinuación; y se encarga 
á toda clase de autoridades a~í civiles 
como militares ó individuos de la poli
cía judicial, practiquen activas dili
gencias eu'busca de iudicados samo- 
víente.s; los que caso de ser habidos, 
serán puestos á mi disposición, con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
oncueutren, sí no acreditan su legiti
ma adquÍ! ioión.

Dado en Pojsadas á L* de Mayo de 
1886.~DanieI Morcillo,—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Señas de las caballerías. — Un mulo 
castaño, de buena alzada, con lunares 
blancos en los costillares.

Una. yegua torda, cerrada,' mediana 
y herrada,

Y'OlTa yegua castaña, calzada de las 
dos patas y una mano, careta, ;ecÍ6ii 
parida, sin rastra y herrada.

Fiscalía militar de Córdoba,.

Núm. 2.499.

BorcTO

D. Santiago Sánchez Garda, Teniente del 
Beyimiento Cazadores de Villan'obledo 
23 de CabaUeria, Piscal militar de esta 
plaza.
Usando de las facultades que me con

ceden las Reales Ordenanzas del ejerci
to, por el presente cito, llamo y empla
zo, por primer edicto y pregón, á Sera
fín Muñoz Rodríguez, recluta del reem
plazo de 1885, y cupo de esta ciudad, 
con el núm. 410, natural de Humanes, 
provincia, de Guailalajara, pura que en 
el término de 30 días á contar desde es
ta fecha, se presente en esta Fiscalía 
Cuartel de Alfonso XII, á responde:' á 
los cargos que contra él resultan por ei 
delito de deserción; apercibiéndoJe de 
que si no compareciese en el termino se
ñalado se seguirá la causa y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 27 de Abril de 1886.—San
tiago Sánchez.

ANUNCIO
INTERESANTE

En la A dininistración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con ei Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen dei servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas

CÓRDOBA
nrenKSTi PHOviscuir, (caí* suco a «o lloaro i.5

i earsTO de N. Kerodi*.
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